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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: viernes, 22 de noviembre de 2024 9:08 a. m.

Para: Leidy Johanna Paramo Cadena

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12  y 

12A”

Datos adjuntos: Papel Fotocopia_Anexos 10 11 12 y 12A - firmado.pdf

Estimada Leidy, por favor cargar al expediente de fotocopia, incluyendo el correo. 
  
Gracias,  
 
ARANTXA IGUARAN  

Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: Ochoa Arboleda Ana Maria <Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 6:38 

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 

Cc: Bolaños Rodriguez Oscar Andres <Oscar.Bolanos@carvajal.com>; Castillo Rivera Angelica 

<Angelica.Castillo@carvajal.com> 

Asunto: RE: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A”  
  
Arantxa buen día, 
Adjunto anexos corregidos con la visita a Zona Franca desde el 6 al 8 de noviembre firmados por Contador y Revisor 
Fiscal. 
  
Quedo atenta 
  
  
Cordial Saludo, 

 

 

Ana Maria Ochoa Arboleda 
Gerente de competitividad 
Carvajal Pulpa y Papel 

Pbx/ext:(57) (2) 6512000 Ext.72340 

Ana.Ochoa@carvajal.com 

Yumbo-Colombia 
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Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.

¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener materia
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo respons
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately 
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  

De: Ochoa Arboleda Ana Maria  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:19 p. m. 

Para: aiguaran@mincit.gov.co 

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
  
Arantxa 
Como lo acordamos, te envío los anexos corregidos durante la visita firmados por contador público. 
El 15 de noviembre a mas tardar te hacemos llegar firmados por revisor fiscal. 
  
Mil gracias por todo 
  
Cordial Saludo, 

 

 

Ana Maria Ochoa Arboleda 
Gerente de competitividad 
Carvajal Pulpa y Papel 

Pbx/ext:(57) (2) 6512000 Ext.72340 

Ana.Ochoa@carvajal.com 

Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.

¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si 
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsable es el autor de la 
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in who
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately 
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contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this c
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  

De: Colorado Cruz Martha Cecilia <Martha.Colorado@carvajal.com>  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:17 p. m. 

Para: Ochoa Arboleda Ana Maria <Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Asunto: RV: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
  
Hola Anita. 
  
Saludos, 

  

 

  
 
         

  
  
Martha Cecilia Colorado Cruz 
Gerente Operación Contable 
Carvajal Servicios Compartidos 
Tel: (572) 6510550 Ext: 21299  
martha.colorado@carvajal.com 
Cali – Colombia 

  

 
Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias. 
Web: https://www.kpmgexternalservices.com.co:1606/organizacioncarvajal/complaint 
Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí 
“La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está 
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, 
expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted 
recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su 
dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su 
contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsable es el autor de la misma. 
The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, 
modification and/or reproduction in whole or in part without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content 
may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, please immediately contact the person or entity that sent it 
and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this 
communication and its content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author.” 

  
  
  
  

    

  
  

De: Grupo Carvajal Sign vía Adobe Acrobat Sign <adobesign@adobesign.com>  

Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2024 7:06 p. m. 

Para: Cuaran Jaramillo Rosario Esperanza <Rosario.Cuaran@carvajal.com>; Castillo Rivera Angelica 

<Angelica.Castillo@carvajal.com> 

CC: Colorado Cruz Martha Cecilia <Martha.Colorado@carvajal.com>; Ochoa Arboleda Ana Maria 

<Ana.Ochoa@carvajal.com> 

Asunto: Completado: eres destinatario en copia en “Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A” 
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No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

  

 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o  
eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
Se adjunta el acuerdo final para referencias.  

Angelica Castillo Rivera te agregó como destinatario en copia en  
Papel Fotocopia Anexos 10 11 12 y 12A  

   

Abrir el acuerdo 
   

   
Se adjunta el acuerdo final entre:  

• Grupo Carvajal Sign 
• Rosario Esperanza Cuarán 

 
Leélo con Acrobat Reader. También puedes abrirlo en línea para revisar el historial de 
actividad.  
Previamente, Angelica Castillo Rivera te agregó a este acuerdo para mentenerte al tanto de la 
actividad en él. 
 

 

¿Necesita firmas en sus propios documentos? Adobe Acrobat Sign le ayuda a ahorrar tiempo. Más información. 

Para seguir recibiendo nuestros correos electrónicos, agrega a adobesign@adobesign.com a tu directorio y lista segura. 

© 2024 Adobe. All rights reserved.  

 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10. CUADRO VARIABLES DE DAÑO, ANEXO 
11. INFORMACIÓN SOBRE INVENTARIOS, 

PRODUCCIÓN Y VENTAS, ANEXO 12. ESTADO DE 
RESULTADOS. CONTIENE 20 FOLIOS POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR VEINTE FOLIOS.  
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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: martes, 26 de noviembre de 2024 5:34 p. m.

Para: Leidy Johanna Paramo Cadena; Iván Alberto Linares Hoyos - Cont; Cristian Camilo 

Carvajal Campos - Cont; Elkin Javier Cañavera Oñate; Ingrid Milena  Pachon Laiton - 

Cont

Asunto: RV: Expediente D-105-01-133: Memorial de la República Federativa de Brasil sobre 

investigación sobre mérito para la imposición de Derechos Antidumping Definitivos 

para papel de fotocopia originario de Brasil (Subpartida 4802.56.90.00)

Datos adjuntos: Manifestacion Brasil Investigación Antidumping Expediente D-105-01-133.pdf

Compañeros PSI.  
 
Leidy, por fa cargar al expediente de papel fotocopia.  
 
Cordial saludo,  
 
ARANTXA IGUARAN  

Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: Embaixada - Bogotá - Setor de Promoção Comercial <secom.bogota@itamaraty.gov.br> 

Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 16:45 

Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 

Cc: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont 

<mguerra@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 

Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Secretaria Tecnica Triple A <comitetriplea@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro 

<lchaparro@mincit.gov.co>; Embaixada - Bogotá - Setor de Promoção Comercial <secom.bogota@itamaraty.gov.br>; 

info <info@mincit.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@mincit.gov.co>; Certificacion Gestiondoc 

<certificaciongestion@mincit.gov.co> 

Asunto: Expediente D-105-01-133: Memorial de la República Federativa de Brasil sobre investigación sobre mérito para 

la imposición de Derechos Antidumping Definitivos para papel de fotocopia originario de Brasil (Subpartida 

4802.56.90.00)  
  
Doctora 
DIANA PINZÓN 
Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - MINCIT 
República de Colombia 
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Respetada Doctora Pinzón,  
 
Reciba un cordial saludo.  
 
La Embajada de Brasil en Bogotá tiene el honor de referirse a la investigación de carácter administrativo que 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia - MINCIT - adelanta con el objeto de determinar la 
existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto “dumping” en las 
importaciones de papel fotocopia, clasificadas bajo la subpartida arancelaria 4802.56.90.00 originarias de 
Brasil, la cual  fue notificada formalmente al Gobierno de la República Federativa de Brasil mediante Oficio No 
2-2024-019804, en el cual se informó la apertura de la investigación mediante la expedición de la Resolución 
nº 205 del 16 de julio de 2024.  
  
De conformidad con las disposiciones y plazos establecidos en el Decreto nº 1794 de 2020 y considerando que 
el Gobierno de la República Federativa de Brasil se encuentra acreditado como parte interesada en la 
mencionada investigación en curso, remito en anexo Manifestación Oficial del gobierno de Brasil para 
que obre y sea considerada en las evaluaciones que la autoridad investigadora colombiana 
adelanta en el desarrollo de la investigación.  
  
Con nuestras seguridades de alta estima y consideración.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
LEONARDO ROCHA BENTO  
Jefe Sector Economico, de Agricultura y Energia  
Tel: +57 (601) 218-0800 ext. 251 y 239 
Calle 93 #14-20, Piso 8 
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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283
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SPC

Bogotá D.C, 28 de noviembre de 2024

Doctor
JUAN DAVID LÓPEZ VERGARA
Apoderado Especial
SUZANO S.A.
juandavid.lopez@bakermckenzie.com

Asunto : Requerimiento de información en el marco de la investigación antidumping a
las importaciones de papel fotocopia clasificadas bajo la subpartida arancelaria
4802.56.90.00 originarias de Brasil.

Respetado doctor López;

De manera atenta, en el marco de la investigación relacionada en el asunto y en su
calidad de apoderado especial de la empresa SUZANO S.A., se informa que una vez
revisada la respuesta realizada por dicha empresa al requerimiento con radicado MINCIT
2-2024-027677, la Autoridad Investigadora requiere lo siguiente:

Valor normal:

1. Reiterando la pregunta 2 del requerimiento con radicado MINCIT 2-2024-027677
realizada por la Autoridad Investigadora, se solicita que, acorde con lo establecido
en el artículo 2 del Acuerdo Antidumping de la OMC, se aporten los costos de
producción, durante el periodo del dumping, para cada uno de los artículos que
son vendidos en Brasil. Lo anterior, teniendo como referencia lo que se muestra
en el siguiente cuadro de ejemplo:

2. Aclarar si las transaccionesde losNºde factura relacionadosenel anexo1estánbajo

la condición de “Fracción PIS/COFINS reducida a cero Ley n10.996/2004, artículo



Radicado No. 2-2024-032113
2024-11-28 06:12:16 p.

m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 2 de 4

2.” En caso que alguna de estas facturas no presente esta condición, anexar

dichas facturas. De igual forma se requiere que adjunten las facturas de este

anexo.

3. Demostrar en términos logísticos que los costos de almacenaje interno

(WAREHOUSE) en los que incurre la empresa para las ventas domésticas en Brasil

difieren con respecto a los costos de las ventas para el mercado de exportación a

Colombia.

4. Demostrar en términos logísticos que los costos de almacenaje externo

(EXTERNAL WAREHOUSE) en los que incurre la empresa para las ventas

domésticas en Brasil difieren con respecto a las ventas que hacen para el mercado

de exportación.

5. Demostrar en términos logísticos que los costos de transporte interno (TRANSFER

FREIGHT) en los que incurre la empresa para las ventas domésticas en Brasil

difieren con respecto a los costos de las ventas para el mercado de exportación a

Colombia.

6. Teniendo en cuenta lo planteado en el inciso D) de la respuesta al requerimiento

con número de radicado MINCIT 2-2024-027677, “Para las ventas realizadas a los

clientes que incluyen la entrega de la mercancía, la póliza de seguro de Suzano

cubre todas sus ventas a nivel mundial”. Se requiere sustentar la solicitud de

ajuste en la “cuantía del costo seguro” en las ventas domesticas, si las ventas a

Colombia están cubiertas por este seguro ya que son realizadas en términos CFR

y CIF.

7. Demostrar por qué los gastos en publicidad (PUBLICIDADE) en los que incurre la

empresa para las ventas domésticas en Brasil difieren con respecto a los costos

de las ventas para el mercado de exportación a Colombia.

8. Explicar la razón por la cual los ajustes solicitados en las ventas domésticas

(Anexo 13) no coincide con la información presentada en los anexos de cada uno

de los ajustes. Por ejemplo, el ajuste “Cuantía de los gastos de manipulación,

carga y gastos accesorios - inland freight”, el cual la empresa detalló en el anexo

15.6 y está respaldado en el Excel “Ratios_adj – Sheet INLFTCH, se evidencia un

error en promedio 2,135 R/Kg, entre el presentado en la columna

correspondiente a este ajuste (Columna AG) del anexo 13 y el relacionado en el

anexo 15.6 respaldado en el Excel “Ratios_adj – Sheet INLFTCH”. A continuación

se presenta el ejercicio replicado, donde en la columna

“costo_INLFTCH_anexo13” está reflejado el valor del ajuste según el anexo 13,

en la columna “costo_unitario_anexo_15.6” está reflejado el valor del ajuste

según el anexo 15.6 y en la columna “Diferencia r/Kg” se presenta el valor de la

discrepancia.

CONFIDENCIAL
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Por las razones anteriormente expuestas, se solicita aclarar la razón de esta

discrepancia en cada uno de los ajustes donde se presente este comportamiento:

Finalmente, se solicita que lo anteriormente requerido sea contestado en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día hábil siguiente a la recepción del
presente oficio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

FRANCISCO MELO RODRIGUEZ
DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
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